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Diputados del Partido Verde pidieron a la Secretaría de 
Salud federal ponga en marcha nuevas medidas y acciones 
públicas para revertir el porcentaje de desnutrición en el país; 
pues de acuerdo con estadísticas oficiales, el 50 por ciento de 
la niñez no recibe la cantidad requerida y necesaria de una 
alimentación saludable.

La solicitud va acompañada 
de una propuesta legislativa 
de reforma al Artículo 301 de 
la Ley General de Salud, a fin 
de otorgar a la dependen-
cia más facultades jurídicas 
respecto al cuidado y auto-
rización de la publicidad de 
alimentos y bebidas con bajo 
valor nutricional y alta densi-
dad energética.

Al fundamentar el proyec-
to, la diputada Rocío Corona 

Nakamura, explicó que esta 
secretaría de Estado tiene la 
encomienda de cuidar la pu-
blicidad dirigida a los niños, y 
también, modificar conduc-
tas dañinas y hábitos nocivos 
a la salud.

“En materia de alimentación 
saludable para nuestras ni-
ñas y niños, estamos fallan-
do y siendo omisos. Urge 
legislar para contribuir en el 
combate del consumo de 

comida chatarra, 
que tanto daña la 
salud de la niñez 
mexicana; ingerir 
cotidianamente 
comida rica en 
calorías y grasas 
genera una adic-
ción”, añadió.

F i n a l m e n t e , 
mencionó que 
diversos organis-
mos internacio-
nales que son lí-
deres en materia 
de alimentación 
y protección a la 
infancia, señalan 
con alarma que 

en México al menos uno de 
cada cinco bebés, de entre 
seis y 23 meses, no recibe el 
mínimo de comidas diarias 
recomendadas para su edad, 
asimismo, advierten que sólo 
uno de cada dos de estos 
menores, consume el míni-
mo de grupos de alimentos 
esenciales para su desarrollo.

NO MAS PUBLICIDAD DE ALIMENTOS SIN VALOR 
NUTRICIONAL
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Colaboración de la GUARDIA NACIONAL EN VIGILANCIA 
Y PROTECCIÓN DE RECURSOS NATURALES

El Grupo Parlamentario del 
Partido Verde (GPPVEM) en 
la Cámara de Diputados, 
propuso reformar la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, 
para facultar a la Guardia 
Nacional (GN), a  colaborar 
en las actividades de ins-
pección y vigilancia que co-
rresponden a la Semarnat, 
para la salvaguarda de los 
bienes y recursos naturales.
La diputada Karen Castre-
jón Trujillo, promovente de 
la iniciativa, explicó que ac-
tualmente se cuenta con 
la Guardia Nacional, como 
órgano administrativo des-
concentrado de la Secre-
taría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana (SSPC), 
y tiene entre sus funciones 
“salvaguardar los bienes 
y recursos de la nación”.

Esto podría darse bajo criterios de austeridad republicana 
y contribuiría a fortalecer las actividades de inspección y 
vigilancia en las Áreas Naturales Protegidas

Asimismo, está entre sus 
obligaciones “colaborar con 
otras autoridades federa-
les en funciones de vigilan-
cia, verificación e inspección 
que tengan conferidas por 
disposición de otras leyes”.
Por ello, destacó la legis-
ladora ecologista, la Guar-
dia Nacional es compe-
tente para colaborar con 
las autoridades ambien-
tales federales en las fun-
ciones de inspección y vi-
gilancia que se proponen.
“Esta sinergia podría dar-
se bajo criterios de auste-
ridad republicana, los cua-
les siempre ha apoyado el 
Partido Verde, y contribuiría 
de manera muy importan-
te a fortalecer las activida-
des de inspección y vigilan-
cia en las Áreas Naturales 
Protegidas (ANP)”, señaló.

De acuerdo con la propues-
ta, la Semarnat podrá solici-
tar la colaboración de la GN 
en las actividades de inspec-
ción y vigilancia de las ANP, 
mediante los convenios o 
acuerdos que correspondan, 
en los actos de inspección 
y vigilancia que le atañen.
También señala que la au-
toridad competente, es de-
cir, la Semarnat o sus ór-
ganos desconcentrados, 
podrán solicitar su colabo-
ración para efectuar la vi-
sita de inspección, cuando 
alguna o algunas personas 
obstaculicen o se opongan 
a la práctica de la diligencia, 
independientemente de las 
sanciones a que haya lugar.
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Se fortalecerán finanzas de 
los estados para atender pro-
blemas que se derivan de la 
actividad turística

A iniciativa del Partido Ver-
de, el pleno de la Cámara de 
Diputados aprobó reformas 
a la Ley General de Turismo, 
para establecer que entre las 
facultades de la Secretaría 
de Turismo, esté el coadyu-
var con las Entidades Fede-
rativas el establecimiento de 
mecanismos de colabora-
ción y coordinación que ga-
ranticen la recaudación de 
cuotas y contribuciones lo-
cales en el ámbito turístico, 
incluyendo la participación 
de autoridades hacendarias 
y migratorias.
 
La diputada Nayeli Fernán-
dez Cruz, promovente de la 
iniciativa, señaló que esta 
propuesta ayudará a generar 
las bases legales y financieras 
para que las entidades fede-
rativas puedan fortalecer sus 

APRUEBAN REFORMA PARA GARANTIZAR CONTRIBUCIONES 
LOCALES EN EL ÁMBITO TURÍSTICO

finanzas y de esta manera 
atender las problemáticas 
que se derivan de la activi-
dad turística.
“El turismo es uno de los prin-
cipales motores de nuestra 
economía y como tal debe-
mos facilitar todas las herra-
mientas necesarias para que 
éste prospere de la mejor 
manera”, resaltó Fernández 
Cruz. 
De acuerdo con la iniciativa, 
tan solo de enero a julio de 
2022, el ingreso de divisas 
por concepto de visitantes 
internacionales fue de 16 mil 
484 millones de dólares y en 
el mismo periodo ingresaron 
al país 21 millones 677 mil tu-
ristas internacionales. 
Para finales del año 2021, se 
estima que el turismo apor-
tó alrededor del 7.1 por ciento 
del Producto Interno Bruto 
nacional.
“Con esta propuesta se bus-
ca el fortalecimiento econó-
mico y presupuestal de los 
gobiernos locales para que 

puedan hacer frente a las 
problemáticas inherentes a 
la actividad turística, funda-
mentalmente a las relaciona-
das con la huella del turismo, 
entendida como el impac-
to ambiental que resulta de 
todo lo relacionado con este 
sector”, enfatizó Fernández 
Cruz.
La legisladora ecologista in-
dicó que con estas modifica-
ciones se estará apoyando la 
lucha contra la destrucción 
o modificación de las líneas 
de costa y de los ecosistemas 
vecinos de las zonas urbanas, 
la alteración de flujos hidro-
lógicos, la transformación de 
hábitats y de dinámicas po-
blacionales de especies de 
flora y fauna, así como la con-
taminación del agua, deriva-
do de la actividad turística.
Finalmente, comentó que 
con estas reformas se está 
dando un paso adelante para 
un mejor aprovechamiento 
de nuestros recursos y del tu-
rismo nacional.
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En nuestro país, la figura del 
maltrato o crueldad hacia los 
animales ha sido adoptada 
por la mayoría de las legisla-
ciones locales, con excepción 
de Oaxaca.
Debido a que en nuestro 
país las agresiones hacia los 
animales van en aumen-
to, el Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologis-
ta (GPPVEM) en la Cámara 
de Diputados presentó una 
iniciativa para imponer de 
dos a ocho años de prisión y 
de doscientos a dos mil días 
multa a quien realice actos 
de tortura, maltrato o cruel-
dad a un animal de cualquier 
especie.
Al presentar la iniciativa, la 
diputada Ana Laura Huer-
ta Valdovinos, expuso que la 
Ley General de Vida Silvestre 
define al maltrato como todo 
hecho, acto u omisión del 
ser humano que puede oca-
sionar dolor, deterioro físico 
o sufrimiento, que afecte el 
bienestar, ponga en peligro 
la vida del animal, o afecte 
gravemente su salud o in-
tegridad física, así como la 

PENAS DE DOS A OCHO AÑOS DE PRISIÓN A QUIEN 
MALTRATE O TORTURE UN ANIMAL

exposición a condiciones de 
sobreexplotación de su capa-
cidad física con cualquier fin.
La diputada ecologista, men-
cionó que los animales ca-
llejeros son las principales 
víctimas del maltrato animal, 
ya que al ser abandonados 
están expuestos al hambre, 
la sed, a las inclemencias del 
clima, a ser arrollados dolosa 
o accidentalmente, además 
a ser preñados, en el caso de 
las hembras de manera cons-
tante y sin control, poniendo 
en riesgo su salud.
Por otro lado, estudios re-
cientes han demostrado que 
abusar de animales y lasti-
mar niños está íntimamente 
relacionado, puesto que el 
golpear a un animal se socia-
liza con la violencia y a partir 
de ese momento, será muy 
fácil que continúe con este 
tipo de conductas.
“Es por ello que la idea de pe-
nalizar al maltrato animal es 
de suma importancia, ya que 
implica un factor que pre-
dispone a la violencia social; 
que de no castigarse segui-
rán siendo una 

práctica común, que podría 
escalar a otras formas de vio-
lencia, porque el maltrato 
animal es el primer acto de 
una persona violenta”, apun-
tó Huerta Valdovinos.

Asimismo, recordó que ac-
tualmente ninguna ley otor-
ga “derechos” a los anima-
les, solo los reconocen como 
parte de los recursos natura-
les, por tanto, son sujetos de 
propiedad, limitándose a la 
promoción de su buen uso 
y aprovechamiento racional, 
por ello la importancia de le-
gislar en este tema.

En la actualidad, las entida-
des federativas de nuestro 
país, con excepción de Oa-
xaca, cuentan con leyes que 
abordan aspectos relativos a 
la protección y el bienestar 
animal. Sin embargo, a la fe-
cha sigue siendo frecuente 
observar flagrantes incum-
plimientos a las leyes de los 
estados que se reflejan en 
crueldad, maltrato, aban-
dono, violación y abuso del 
hombre hacia todo tipo de 
animales
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La reforma recoge inquietu-
des y exigencias de grupos 
animalistas y ambientalistas, 
que desde hace años han lu-
chado para terminar con el 
uso de estos ejemplares que 
son utilizados con fines de lu-
cro.

La Cámara de Diputados, 
aprobó con 331 votos a favor, 
17 en contra y 125 abstencio-
nes, reformas a la Ley General 
de Vida Silvestre para poner 
fin al espectáculo con mamí-
feros marinos.

¡Será la última generación en 
explotación de mamíferos 
marinos utilizados en espec-
táculos con fines de lucro!
De acuerdo con la reforma, 
se prohíbe la utilización de 
ejemplares de mamíferos 
marinos, como delfines y fo-
cas, en espectáculos fijos o 
itinerantes; así como en cual-
quier actividad cuya finali-
dad no sea la investigación 
científica o con propósitos de 
enseñanza, para su conserva-
ción y preservación.

Asimismo, prohíbe realizar la 
reproducción de ejemplares 
de mamíferos marinos bajo 
manejo intensivo en cauti-
verio, cuya finalidad no sea 
la reintroducción, la repobla-
ción o la traslocación.
Al fundamentar la propues-
ta ante el pleno legislativo, 
la diputada del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde 
Ecologista (GPPVEM), Karen 
Castrejón Trujillo, destacó 
que México es el cuarto país 
en el mundo con más delfi-
nes en cautiverio y los 29 del-
finarios registrados albergan 
alrededor de 240 ejempla-
res, que representan el 8 por 
ciento del total de delfines en 
cautiverio a nivel global.
Resaltó que está compro-
bando que solamente en su 
hábitat natural, los mamífe-
ros marinos pueden satisfa-
cer todas sus necesidades 
biológicas, de modo que 
mantenerlos en cautive-
rio debe ser considerado un 
acto de crueldad y maltrato 
hacia ellos.
Recordó que actualmente, 
la Ley General de Vida Silves-
tre ya prohíbe la utilización 
de mamíferos marinos en 
espectáculos itinerantes, sin 
embargo, aún se permiten 
los espectáculos fijos, 
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actividad de la cual sus po-
seedores obtienen un bene-
ficio económico.
“Es inhumano continuar so-
metiendo a estos mamíferos 
marinos al estrés que les pro-
voca ser parte de un espectá-
culo para el cual deben mo-
dificar su comportamiento 
natural”, señaló.
Añadió que la iniciativa re-
coge las inquietudes y exi-
gencias de muchos grupos 
animalistas y ambientalistas, 
que desde hace varios años 

rias para el cum-
plimiento de la 
nueva ley.

Igualmente deberán ga-
rantizar su tenencia confor-
me a los principios y medidas 
de trato digno y respetuoso 
hasta la muerte de los mis-
mos.
Se establece también que los 
mamíferos marinos incluidos 
en los registros como Uni-
dad de Manejo para la Con-
servación de la Vida Silvestre 
(UMA) o Predios o Instalacio-
nes que Manejan Vida Silves-
tre (PIMVS), podrán seguir 
utilizándose hasta su muerte 
en términos de los planes de 
manejo vigentes.

han luchado para terminar 
con el uso de los mamíferos 
marinos para lucrar con ellos 
y generar grandes ganan-
cias”.

La Diputada expresó que los 
mamíferos marinos son se-
res vivos con la capacidad de 
sentir dolor.
 De manera responsable po-
nemos un alto a estas acti-
vidades, para no continuar 
postergando su cautiverio 
en condiciones inaceptables, 
pues si estar fuera de su há-
bitat ya representa una agre-
sión a su comportamiento 
natural, aún más agresivo re-
sulta obligarlos a hacer “ma-
romas” para distracción y di-
versión de las personas y el 
lucro empresarial.

De acuerdo con los artículos 
transitorios, los propietarios 
y poseedores de mamíferos 
marinos, contarán con un 
plazo máximo de noventa 
días naturales, para entre-
gar un inventario de dichos 
ejemplares a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y a la Procuradu-
ría Federal de Protección al 

Ambiente, así como la 
modificación o actua-

lización del plan de 
manejo necesa-
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La reforma faculta a las en-
tidades federativas a hacer 
cambios en su legislación lo-
cal para acabar con abusos 
en el cobro de este servicio
El pleno de la Cámara de Di-
putados aprobó la propuesta 
del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de 
México (GPPVEM), para que 
las entidades del país tengan 
la facultad de regular y en su 
caso modificar la legislación 
local en materia de estacio-
namientos públicos, a fin de 
que las tarifas de cobro se es-
tablezcan de manera propor-
cional al tiempo utilizado por 
el usuario.
Con 473 votos a favor, la ini-
ciativa de reformas a la Ley 
General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urba-
no, impulsada por la diputa-
da Rocío Corona Nakamura, 
permitirá terminar con abu-
sos en el cobro de este servi-
cio.

aprueban iniciativa del verde para regular   
tarifas en estacionamientos públicos 

Al fijar el posicionamiento 
del Partido Verde, el dipu-
tado Mario Peraza Ramírez 
celebró la propuesta de su 
compañera de partido y se 
congratuló de que la reforma 
incorporara también cam-
bios para involucrar a los mu-
nicipios en la ejecución de las 
legislaciones que se emitan 
en la materia.

Con ello, dijo, se logrará la 
correcta implementación 
de las modificaciones plan-
teadas en materia de tarifas 
por el uso de estos estableci-
mientos y se abona a lograr 
la armonización y estandari-
zación normativa necesaria 
para dar certeza a los usua-
rios.

El diputado ecologista re-
saltó que, de acuerdo con la 
iniciativa, los estacionamien-
tos públicos juegan un papel 
fundamental para cumplir 
con los objetivos de resguardo 

por cuestiones de seguridad, 
cumplir con reglas como no 
estacionarse en zonas pro-
hibidas o encontrar lugares 
cercanos a nuestra actividad 
cotidiana para dejar el auto-
móvil.
No obstante, esto ha llevado 
al crecimiento en la oferta de 
este servicio y aunque estos 
establecimientos se encuen-
tran regulados por las leyes 
locales respecto a su consti-
tución legal y a la autoriza-
ción para su funcionamiento, 
poco se ha hecho para lograr 
poner fin a los abusos en el 
cobro de las tarifas.
Por todo ello, destacó, la re-
forma, que también fue pro-
movida por la diputada pa-
nista, Daniela Soraya Álvarez, 
permitirá que las tarifas de 
cobro en estos lugares, se es-
tablezcan de manera propor-
cional al tiempo utilizado por 
el usuario.
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GRAN TRABAJO REALIZA NUESTRO PRESIDENTE VERDE BERNARDO PONCE.

La dirigencia estatal de nuestro partido encabezada por el Delegado Nacional Marco de la Mora, el dirigente estatal Alejandro Carabias 
y el Secretario de organización Arturo Álvarez, constataron el gran trabajo que realiza nuestro Presidente Verde Bernardo Ponce al 
frente del Gobierno de Cochoapa el Grande.
 
Durante una visita al municipio, pudieron observar la gran inversión que se realiza para realizar los caminos artesanales, así como 
obras de gran impacto que son de gran beneficio para varias comunidades y sus habitantes. 
El gobierno encabezado por Bernardo Ponce es sin duda sinónimo de acciones y resultados, prueba de ello es la gran aprobación que 
tiene con todos sus habitantes, quienes avalan el gran trabajo que viene realizando, seguros de que Cochoapa continuará siendo un 
#MunicipioVerde.
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CUALÁC SE ENCAMINA A SER UN MUNICIPIO VERDE

Cualác, lugar de agua buena, municipio conocido por elaborar “el mejor pan de la mon-
taña”, es otro de los municipios de la montaña que visitaron nuestros dirigentes y saludar 
a la familia verde. 
 
Nuestra Dirigencia refrendó el apoyo como Coordinador Municipal al amigo José Luis 
Aburto Zárate quién en las pasadas elecciones quedara muy cerca de ganar la Presidencia 
Municipal y que seguramente buscará llegar para que las cosas se hagan bien. 
Nuestro partido se encuentra en constante crecimiento en las distintas regiones de 
Guerrero, y estamos seguros que Cualác como otros municipios, habrán de tener 
gobiernos verdes en el siguiente proceso electoral. 
La #RutaVerde se consolida y avanza con el objetivo de construir un 
Estado más Verde y sustentable.
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